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!.- A NTEC EDENTES 

En los años comprendidós entre 1938 y 1950, se realizaron varios certá­
menes dedicados a estudios crimin ológicos, tanto en eI viejo como en el nuevo 
Contin entes. Así e,n 1938 y en la ciudad de Roma, tuvo lugar el "Primer Con­
greso Internacional de Criminología", a iniciativa y bajo la presidencia del 
renombrado penalista italiano, Prof. Benigno di TULLIO, y en el que se acor­
dó que la segunda: reunión debería realizarse en época opo,rtuna, en Río de Ja­
•neiro, la Capital de Brasil. 

En el nuevo Continente en ese mismo año, tenía lugar en Buenos Arres 
el " l er. Congreso Latinoamericano de Criminología", que organizó el Prof. ar­
gentino Oswaldo Loudet. 

Tres años después, en 1941, en Santia"go de· Chile se reuaía el "19 Con­
greso Latinoamerican o de Criminología", que dirigió el Prof. A1·turo ALES­
SANDRI. 

Los acontecimientos de la Segunda Guen-a Mundial pa1·alizaron la segun­
da reunión internaciona"l, designada en Roma. Per o siguieron r ealizándose va­
rias en el Continente Colombino, como el "ler. Congreso Latino-Americano de 
Medicina Legal, Criminología y Odontol ogía Leg al", en La H abana (Cuba), 
en el que actuó como P1·esidente el pr. Jorge de CASTROVERDE, en el qu~ 
se señaló pa)•a un segundo certamen de estas disciplinas la Ciudad de México; 
y como el "ler. Congreso Pan-americano de Criminología" en Río d e Janeiro, 
bajo la organización del Prof. Leonidio R IBEIRO. Fué en este certámen qu& 
el citado profesor propuso qu e para homologar todas estas r euniones y para 
cambiar amplias ideas en el terreno de la Criminología, y en vista de no ha­
berse realizado en esa" Ciudad el designado en Roma, se r euniera en París en 
1960 el "SEGUNDO CONGRESO INTERNACIONAL DE CRIMINOLOGIA", 

C ele b rado en P ar!s del 10 a l 19 d e Seti e m b r e d e 1950. 
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pues ello permitiría en una asamblea mundial, estudiar y resolver importantísi­
mos problemas de la especialidad, hoy más· que nunca necellarios de contem­
plar, en vista: del aumento inusitado de la criminalidad en el mundo entero. 

Dicha proposición fué aceptada entusiastamente y fué comunicada' a la 
"Sociedad Inter ~acional de Criminología", para que a: su vez la hicier a llegar 
a. conocimiento de los medios cientüicos franceses. 

11.-ORGANIZACION DEL CONGRESO 

Esta ~estión fué aceptada calurosamente por los criminólogos de Fran­
cia y pronto se reunió una "Comisión Técnica· Internacional Preparatoria", ,ba­
jo la Presidencia del Prof. Donnedieu de V ABRES, de la Facultad de Dere­
cho de París y con Ja Secretaría del entusiasta y dinámico Prof. · P. Piprot 
d'ALLEAUME,comisión que comenzó a laborar intensamente y sin desm siyo. 

En la primera Circular que esta Comisión ditundió entre los e·studiosos 
de todos los países, se planteaba el Programa que respondía a las preocupa-
ciones siguientes: / 

19-Permitir a los criminólogos de las diferent es naciones, después de 
doce años de separación, el exponer los frutos de sus trabajos y el progreso 
de sus métodos, procurando asegurar la unidad Y la eficacia del Congreso 
y procurand o que las comunicaciones estuviesen subordinadas a un punto de 
vista sintético. 

29-Estudiar el problema fundamental que plantea hoy día la evolución 
de la Criminología, es decir, su método propio . 

3<:>-Prepa:rar la discusión del proyecto de fundación de. un "Centro In­
ternacional de Criminología". 

D espu és de muchas reuniones y de maduros estudios, la Comisión O~·ga­
izadora precisó el Programa de Trabajo y expuso en la Introducción de la 

~ircular, los siguientes concepto~: . 
"El Crimen, hasta: ahora obJeto exclusivo de la Moral y del Derecho ha 

"ingresa do progresivamente y . ?esde la mitad • del ~iglo • XVIII, en el . dom'inio 
"de las Ciencias de. Obser~~:c •on <:4-ntr?polog1a, B1ologia, Tipología, Psiquia­
"tría, Psicolog[~, P s1coan~hs1s, So_c1~logia, Etc.) : Por l_o tanto, la: aplicación 
"d estas ciencias al f enomeno cnmmal, plantea hoy d1a problemas de orden 
" :cnico y doctrinal, que dependen e,specíficamente de la metodología de las 
.. :¡encías de observación . Estos problemas, que se sitúan en el plano de la in­
" estigación científica pura, no pueden, en lo que concierne a la Criminolo­
" vi'a d e ning un i: manera ser confundidos con los problemas de orden Jºurídi-

g , . 'dº " 
" 0 0 médico-J ur1 1co . 

C "En, eate sentido la Criminología tiene por objeto el estudio de las cau­
., a• del fenóm eno criminal, de sus remedios y de su ,prevención en el solo cua-
"d• de laá ciencias de observación , abstracción hecha de l os puntos de vis-

r o . . 'dº ,, 
"t normativo y Jun 1co . 

ª Planteada así la cuestión, la Comisión T écnica Organizad ora, dividió las 

t . ºdades del Certamen de París, en ti·es partes : 
ac 1v1 

1,.._Las Ciencias _de Observación para ~oner en evid;ncia los factores crimi­
nógenos, haciendo un examen crítico de los metodos y sus resultados. 
Comprendería esta pa'rte: La Sociología; la Biolog ía; la Psiquiatría, la 
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Psicología y el Psicoanálisis; la Medicina Legal y la Policía T écnica y 
Científica; la Ciencia Penitenciaria. 

111'-Los Problemas de la Criminogénesis, que a: su v ez cont aríoa con l as si­
guientes part es : la Socio-Criminogénesis; la Bio-Criminogénesis; la Psico­
Criminogén esis ; el P r oblema de la Cr iminogénesis y en sayo de una de­
fini ción cr iminológ ica del crimen ; el Diagnóst ico del E stado Peligroso ; Y, 
además, como tema conexo:_ "Los Factorei; Criminógenos propios de los 
min eros". 

III"'-Loo Estudios de la Criminología y GU Porvenir, y el P r oyecto d e· la Fun­
da ción de un Instituto Internacion a l de Criminología . 

Consecuente con todo -esto. s e establecie,ron diez grandes T ema s p r inci­
pales, nombrándose un R e:lator General (Rapporteur Gén éral) para ca da uno, el 
cual debería r eunir todos los t rab aj os que se pr esentaran sobre la cu estión, 
h acer un estudio cr ítico de ellos, d educir las Conclusion es y f ormular el Plan 
de T raba jo para d iscutir en la S ección Especial en la que se adoptarían los 
Votos y Resoluciones que d ebería posteriormente apr obar el Congreso. 

Los Rela t os Gen er a les se leerían en las g randes Asambleas Plen arias, en 

el g r an Anfiteatro de la Sorbonne, en las hor as d-e, l as mañanas, los que sin 
d iscu s ión a lguna pasarían. a las Secciones Especia les, en las que· tomarían par­
t e t odos los Delegados qu e s e inscribieran a nticipadamente en ellas. 

P ara ca.da Relato Gener a l se eligiero-n p ersonas de excepcional prestigio 
en las c iencias r espectivas en los diversos países del mun do; así fué como que­
daron nomina dos los siguie,nte:s, ent1·e los cual es• con gran h ono1·, sobre t odo 
para el P erú, fuimos incluidos : 

1) .-SOCIOLOGIA .- Prof. Thorten SELLIN, Profesor de Sociología en la 
U niversidad de P ensilvan ia (Fila d elfia, E .E.U.U. ), Secretario General 
d e la C .I. P . P . (Berna) . 

2) .-BIOLOGIA.- Prof. Nicola P E NDE, del Institu t o de Patología Médica 
y Metodología Clínica de la: Universidad d e Roma (Italia) . 

3) . - P S IQUIATRIA, PS ICOLO G IA y PSICOANALI S IS.- Doctor Denis CA­
RROL, Médico-Director del Institu to para el T rat am ien to Científico del 
Delin cuente, de L ondres ( Inglaterra).- Vice-Presidente de la Socie­
dad Internacional de Criminolog ía. 

4) .-MEDICINA LEGA L.- Prof. Gu illermo FERNANDEZ-DAVILA Cate­
drático Principal Titular de Medicina· Legal en las Facultades de Me­
d~cina Y D~rech o d~ la Universidad Naciona l Mayor de San Marcos de 
Lima (Peru); Presidente de la Sociedad Peruana de Medicina Legal . 

POLICIA TECNICA y CIENTIFICA.- P rof. Luis SAN DOV AL Sl\IART 
Director Gen eral de Investigacio-n es y del L aboratorio de Policía Téc­
nica de Santiago de Chile. 
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6) . -CIENCIA PENITENCIARIA.- Prof. Olof KINBERG, J efe- d el Insti­
tuto de Criminología de la Universidad de E stocolmo (Suecia ) . 

6) . -SOCIO-CRIMINOGENESIS.- Prof. J. M. VAN B EMMELE N, Profe­
sor de Cr iminología de la Universidad de L einden (Holanda) . • 

7) . -BIO-CRIMINOGENESIS.- Prof . B enig no di TULLIO, Profesor d e An­
tropología Criminal d e la Unive·rsidad de Roma (Italia) .-Presidente 
de la S ocieda d Intern a cional de Cr iminología. 

8) . -PSICO-CRI MINOGENESIS.- P rof. D anie l L A GACHE, P r ofeso-r de 
Psicolog ía de la · Universida d de P arís (Francia) . 

9) .-EL PROBLEMA DE LA CRI MINOGEN ESIS.- P rof. E t ienne d e GR EEF, 
Profesor de Criminología de la Universidad d e L ouvain (B élg ica ) . 

10.-EL DIAGNOSTICO DEL ESTADO PELIGROSO.-Prof. Oswalrlo LOU­
DET, P residente de la Socieda d A rgentin a d e Criminología:, Profeso-r 
en la Univer s ida d de La Pla t a (Rep. Argentina) . 

A continuación v amos a sinte tizar est e t rabaj o, ún icam ente a l T ema: que 
se encomendó, como R elator General, al autor de estas líneas o sea el r ef ~ren­
te a l a M edicina L egal . 

111.-LA MEDIC INA LEGAL EN EL CAMPO DE LA CRIMINOLOGIA 

Como el T ema era muy v asto , la Com is ión T écnica Organizadora, j uzgó 
c onvenien t e s epru:ar la: parte d e la P olicía T écnica y Científica, qu e se enc·o­
m endó a l in t elig en te estudioso chilen o, P rof. Luis Sa n doval Smart. E st a di­
vi sión f u é m ot ivo d e a lg unas discr epancias en tre los P rof esores f ran ceses, so­
bre lo cual direm os a lgo p ost eriorm ente. 

ME DI C INA L E G AL 

R elator G en er a l : Dr. GUILLERMO FERNANDEZ-DA VILA 

P rofesor de M edicin a L egal 
d e la Universida d Naciona l Mayor de, S an Marcos de Lima, P erú 

CUATRO PALABRAS INICIALES. 

E l Comité Organizador del Con greso me ha discernid o el especial h onor 
de d esig narme como R elator Gen era l del T ema del Certamen , qu e se refi ere 
a l aporte d e l a Medicina Legal en el campo de l a Crimin ología . 

No he trepida do en acept ar t an inm e•r ecida h on ra, por qu e el t em a se• engloba 
d entr o de l a e-specialidad qu e es el mayor deleit e de m i esp íritu a la cu a l h e 
d e-dicado ,los s iet e m ejores lustros de mi exist en cia; a d emás, trad~CE' doctr'nas y 
p rincipios que d esde hace esos mismos años v e-n g o difundiendo d esde la Cátedra, 

/ 
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tanto en la Facultad de Medicina, como en la de Derecho, de la cuatricentena­
ria Universidad Nacional Mayor de Sa:n Marcos de Lima. 

El Relato General divide sus disciplinas entre la Medicina Legal, que se 
me· ha encomendado, y la Policía Técnica y Cientüica, que corre a: cargo de 
mi dilecto e inteligente amig o el Prof. Luis SAND0V AL SMART, de San tia• 
go de Chile. Tal resolución del Comité T écnico Organizador, contempla una 
cuestión que desde h ace varios años viene siendo materia de divergen cias y de 
-opiniones contrarias, pero que en el fondo y en verdad, no tiene mayor sig­
nificación: ¿la Medicina Legal engloba dentro de sus Capítulos a la Policía 
Técnica, o ésta: constituye una rama independiente de los conocimientos hu­
manos, dentro del acerbo de las Ciencias Penales y Criminológicas?. 

Por años, para la mayor parte de los autores y en casi todos los 1>aíses, 
la Poli cía: T écnica y Cientüica era uno de los más importantes capítulos de la 
Medicina Leg-a l; n acida solo en los finales de la pasada centuria, gracias al 
tale-nto del italiano OTTOLENGHI y del francés BERTILLON, cobró desde 
el primer momento un gran papel, aumentando su importancia día a día. Por 
eso, como todo hijo al llegar a su mayoría de eda:d ,trató de independizar!le~ 
y de obtener ciudadanía propia. 

Hoy no puede establecerse, a mi juicio, prioridad ni subordinación algu­
na; cada una: de estas dos disciplinas necesita, para m ejor lograr su finalidad 
y para establecer sus conclusiones, el apoyo de los principios y procedimien­
tos de la otra; y ello bien se comprende, si pensamos en la comunidad de in­
tereses y de obj etivos de ambas, cual es el auxilio a la: mejor admfaistración 
d e la Justicia. 

Tal vez si sobre una sola cosa merece insistirse+ sobre l a n ecesidad im­
perioJa, de que los que dirig en los Institutos d e Medicina Legal, así como la:s 
dependen cias d e la P olicía T écnica, sean médicos l egistas especializados . 

Y dicho éste entremos de lleno en el desarrollo del informe que se me, ha 
encomendado. 

!.-FINALIDADES DEL TEMA PLANTEADO .E INFORMES 
PRESENTADOS 

La Comisión Organiu:dor a h a concreta·do claramente las dos cuestiones 
que el tema de "La Medicina Legal en -e-1 campo de la Criminología" deberla 
compr ender, precisadas en la siguiente for ma: 

19-El inicio de la inveatignción criminal (lugar del hecho, examen del cuer­
po de la victima, autopsia, primeros interroga toros), permiten, orientar­
se ha.cía el conocimiento del tipo criminal? 

29-Eatudio eatadíatico del crimen en función de la Criminología. 
Sobre estas dos importantes cuestio-n es se han presentado al Congreso cua­

t ro Informes nacionales para la primera y dos para la segunda. Además, ha 
recibido el Relator General un inte1·esante trabajo sobre la " Organización de 
la Medicina Legal en Suecia", del Prof. Wilhelm BOSAEUS, que comentare­
mos oportunamente. 

Vamos a analizar cada uno de estos trabajos con sereno espíritu de crí­
tica, tratando de traducir las ideas de sus autores y de deducir de ellos las 
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conclusiones y sugerencias que deben servir de base para las discusiones en 
la Sección respectiva, estableciendo a igual tiempo el plan de trabajo más con- 

veniente. 
emos de procurar, como he dicho, el expresar las opiniones de los au- 

tores, tratando de eludir conceptos e ideas personales del Relator Qeneml, 

que los reservamos para sostenerlos en el seno íntimo de las deliberaciones de 
la Sección de Medicina Legal. 

PR¡Ml:¿.RA CUESTION 

Los trabajos presentados sobre esta primera cuestión son los siguientes, 
‘ o ‘ que pasamos a estudiar y analizar: 

I—INFORME de la Comisión Belga que suseriben sus autores: Prof. P. 
MOUREAU, Profesor de Medicina Legal y Criminalística de la Universidad 

“de Lieja; Prof. J. L. Van den BOSSCHE, Jefe de la Escuela de Criminología 
a de Lieja; y Dr. Joseph WARRIN, Asistente de la misma. 

Trabajo -extenso y muy bien documentado, que manifiesta la competen- 
cia de sus autores sobre el tema en estudio. Citan, en primer lugar, en forma 
muy oportuna la orientación recomendada en el “ler. Congreso Internacional 
de Criminología”, reunido en Roma en 1938, de procurar establecer “un mé- 
todo preciso y científico, necesario para conducirnos al conocimiento de la per- sonalidad criminal e igualmente a la individualización de la pena”. 

Manifiestan a continuación, que apartándose de lo que es habitual de es- . tudiar primeramente los factores criminológicos para explicar después el cri- ; men realizado, ellos toman como punto de partida el crimen mismo y estudian En a cqntinuución las ciencias de análisis que puedan permitir el llegar al estable- — chmiento del tipo criminal. 
Para mejor analizar la cuestión y precisar sus conclusiones, los autores Tecurren al estudio objetivo de los hechos mismos y valiéndose del bien docu- mentado Archivo del Instituto de Medicina Legal d¿¡eja, se documentan so- l?re‘l.,’loo peritajes de orden médico-forense, procurando excluir el resultado judicial de cada' asunto, es decir, la Minal es indiferente de la condena y q 
Confirman que las primeras com 

» ¥ estableciendo de cada uno de ellos ' Ya por la aplicación de los métodos legales propia- mente dichos, ya por el examen de los lugares del crimen, ya por los primeros dos y los testigos. — 
ablecen porcentajes, cuyas cifras sinceran en la si- 

A)__l.; -:licnl:ión de los métodos médico-legales propiamente dichos, (autop- $ sia del cacláv'er de la víctima, examen del presunto culpable, exámenes 

Somp RENEO del aboratorio . ete) —nórles: dan sino ea a. AA sos de los que pueden obtenerse po; ki 5 
1 criminogénica. Por estos métodos, una orientación 
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B) .-El exam e n d e loa lugares (c~erpo del delito, objetos, trazas y manchas, 
etc. ) , les da n un m á ximo de 12. 5 % . 

C) .-Los p rimero s interrogatorios (del inculpado y de los t estigos presen cia­
les), por el contr ario, prop orcionan elementos mucho más int eresantes 
y elevan el porcenta j e hast a de ciíra de 58 % . 

Pas a n despu és a estudiar con más det a lle y más profundS:mente estos 
m ism os Legajos, pa1·a establecer, por ejemplo, qu e en los casos d e homicidios 
y asesinatos y sus tentativas, la medicina legal proporcion a: elem en t os crimi­
n óg enicos hasta en un 25 % ; que en los envenenamientos e'l e-xamen d e los 
lugares la cifra se e leva hast a un 40 % ; y que, por último, el _interrogatorio 
de los delitos sexu ales, dan r esult a dos casi negativos. 

P ara t erminar, insisten sobre dos factores crim in og énicos qu e ellos juzgan 
de gran va·lor: la ,pasión sexu a l y la influencia del amb iente fa m iliar, que los 
au t or es invest igan en las casos estu dia dos, log rando encontrar los evidencia­
dos en l a mayoría de ellos; pór el contrario, 10 1> ot ros factor es como el móvil 
d el dinero, la influ en cia de la herencia:, el factor r acial, etc., no se h allan sino 
m uy raramente, en el afán de establecer una orientación criminogénica. 

Como r esu ltado de est e bien documentado trabajo, los Prof esores belgas 
establecen las siguien t es con clusion es : 

l "-La meilicina lega-! y el exam en d e los lugares, no dan sino poeas indica­
ciones desde el p unto de vista del d iagnóstico d el t ipo criminal . 

2"- Los primeros in t errogatorios concurren, por el contrario, - más o me­
nos en un caso sobre dos- , a pone1: en evidencia los fa ctor es criminogé­
nicos . 

3'l'-El tipo criminal del autor es much o má s netamente puesto en ev idencia 
por los interrog at or ios en las infracciones mayore"S dolnde él actúa por 
p asión sexual . 

4,¡,_La pasión sexual y el ambiente familiar son los dos factores criminogé­
n icos que en el inicio de la invest igación se revelan m ás frecuentem ente-. 

6,¡,-Sería útil, en vista d e- los numerosos Leg aj os en los que los resultados 
son negativos, que en e l in icio de la investigación la personalidad del au­
t or sea estudiada y qu e el m edio familiar y social sea claramente indicado; 
gracias a est e c omien zo de "legajo de p er sonalidad", el magistrado iru!­
tructor podrá tener una· ori entación preciosa sobre el carácter criminal 
del 11utor. 

II.-INFORME del Prof. Doct or F rancisco TARSITANO, Docente libre y 
Adjunto en el Instituto de Medicin a Lega l y de Seguros de la U n iversidad 
d e N:ípoles (ltuli::1) . 

Comienza el a utor, qu e trabaj a en la Cát edi-a del ilus tre• Profesor Vicenzo 
Mario PALMIERI , relievando la importancia: de aq uello que con frase muy 
pr ecisa denominaba el Prof. Salvatore OTTOLE NGH I, el 8 o pral u o g o, el que y 
en el examen complementario de los datos y del com plej o físico-psíquico del 
culpable, o presunto t al , puede ya en l as fases iniciales de Ju investigación, 
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establecer la personalidad del reo, para encuadrarlo en un determina do "tipo"; 
labor que mientras sea más precoz y oportunamente se realice, r esultará tan­
to más útil a las exig encias de la justicia '. 

Glosa a continuación el art. 133 del Código Penal Italiano, que precisa la: 
declaración de habitualidad, de tend encia a delinquir , de profesionalismo, de 
peligrosidad social, etc., estableciendo que el Magistrado debe tener en cuenta 
la natur aleza, la especie, los medios, el objeto, el tiempo Y otr as modalidades 
del d elito a ctual, a m ás de los antecedentes y subsiguientes del mismo; todo 
él s e traduce en la Libret a b iográfica (Ca:rt ella biogl'áfici. ) del delin cuente 
redactada por los Profesores OTTOLENGHI y FALCO Y qu e utiliza la Poli~ 
cía italiana. , 

E l s o praluo g o, dice, propor ciona importantísim os datos sobre la: m odali­
da d c ómo el delito ha s ido com etido: habilida d t écn ica , destreza, ast u cia , cálcu­
lo, e t c., en los delitos contra l a pl'opieda d; a stucia, violen cia:, f erocida d, pr eme­
ditación, e t c., en los delitos contra las p er sonas . 

Ana liza las ca l.'act erísticas de los delitos cometidos p or los a dultos , por los 
menores de edad y en la: época d e la pubertad ; las de los delitos comet idos por 
hombr es y mujer es, e insist e sobre el gran valor de l a Car t illa biog1:áfica, tan 
intelig·en t emente u tilizada en Italia desd e 1920. 

Ing r esa a l a apreciación del inte,,-rogato r io e insist e sobre las caract erísti­
cas d e orden psicológico qu e dominan en e l suj eto delincuente. Así, dice, cuál 
distinto es el cas o del delin cu ente ocasional, en especial del emotivo-pasional 
en el que un tumulto afectivo dominara todo el interrogatorio; del h abitual, dei , 
recidivante, del prof esion al, en el cual dominar á la actitud inst intiva de de­
fensa , un estu dio verda deram ente inter esan te de psicología jurídica y de pre­
m editac ión fría. Y en t a l tem a discurre am pliamente, h aciendo psiquiatría fo­
rense; comparando estos dos tip os de r eacción psicológica diferente, al com­
por t arse an t e el interrogatorio qu e s e h ace a l acusado. 

De todo ello d eriva la importancia que, debe darse al interrog ator io el 
que d eb e h acerse lo más pront o posible , despu és de ser arrest ad o el incu{pa,. 
do ; r ecor dando el art . 245 d el C . P. P . italiano, que disp one que el acusado 
d eb e ser inte1:·og a do, ap en as s_ea toma do pl'eso, y a por los funcionarios de po­
licía , y a y m eJOl' p or los m ag1st r ados que posean una compet encia psicológica 
y psíquica m uy amplia . 

Al respecto r ecu erda qu e la intervención del Juez t écnico h a sido objeto 
d e ext ensa discusión en el "ler. Congreso Intern acional de Criminología" re­
unido •en Rottna en 1938, aunque sostiene: que en t a l sentido, biológo c;imi­
n alista y j ur ista deb en a sociarse para u n a m á s eficaz lucha cont r a el delito. 

En conclusión: el Prof. TARSITANO cree que e,n l a fase inicial de la 
inv estig ación criminal, se pueden 1·ecoger elemen tos d e gran u t ilidad par a el 
diag nóstico d el tipo criminal ; Y que esta labor será de tanto más relieve, cuan_ 
to el funcionario de policía Y el magistrado inquirente, se h allen asociados al 
médico biólog o-criminalista . 

III.-INFORME del Doctor Rob erto CIAFARDO, Director del Servicio Mé­
dico d e la Polic ía d e la Provincia d e Buenos Aires (Rep. Argentina ) . 

E l a utor confirma la imp ortancia del t em a , asegurándo que existe una re­
lación e stre cha entre las prime-ras comprobaciones y el éxito de la investigación 
criminal. · 

Todo m étodo de investig ación c1·iminal, dice, compoi-tá: cuat r o etapas: ob-
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servac1on, hipótesis, experim~ntación y razonamiento; y de ellas las dos pri­
meras tienen un valor primordial. 

La Obse rvación, "que comprende el conjunto de operaciones destinadas a: 
descubrir y recoger, en el lugar del hecho, los indicios reveladores de los dis­
tintos aspectos d e la acción crimina l" , es a juicio del a u tor, de una importan­
cia capital, pues de ello depende todo el porvenir del proceso. 

La etapa de Hipótesis, es el complemento · obligado de la observación; el 
gran criminalista LO CARD er a partidario de ello, aunque sosteniendo y acon­
sejando que el método de la: hipótesis, debe basarse sobre la interpretación de 
los elementos de juicio proporcionados por la diligencia previa y afirmando 
que el respectivo proceso de síntesis debe ajustar se a la normal de una disci-
plina rigurosa. · 

Seg ún el autor, no es posib le establecer reglas propias para la elabora­
ción adecuada de la hipótesis en ca da caso, pues el acierto depende, en gran 
parte, de las condiciones persona les del investigador. 

Para confirmar todo lo anterior mente sust entado, el Dr . CIAFARDO ana­
liza con g ran claridad y erudición, diversos aspectos de estas etapa·s de obser­
vación y de hipótesis y haciendo r epesar sus afil'maciones en citas de LO CARD, 
de ROJAS, de TARDIEU, de LACASSAGNE, de TAYLOR, et c., anal iza el va­
lor del primer interrogatorio, que, presta casi siempre, afirma, una orienta­
ción hacia el diagnóstico del tipo criminal. 

Y para terminar establece la siguiente conclusión: 
"Las dilig encias inicia les del s umario criminal (ex amen d el l ugar del he­

"cho, del cuer po de l a víctima:, d e la a utopsia al cadáver y del interrogatorio 
"del inculpado-), proporcionan, en mu chos casos, e lem en t os de j u icio de valor 
"ha1·to ilustra tivo p ar a el d iag n óst ic o d el tipo crim inal". 

E s indudable q u e en m uchos casos los resultad os serán complet a m ente ne­
gativos; pero en ot ros m uchos , t al v ez la: m ayoría, siempre se lograr á alguna 
enseñanza en t a l sentido y p or eso n o debem os despreciar t odo a uxilio e n el 
afán de descubrir un crimen y de proporcion a r elementos p axa m ej or j uzgar 
al delincuent e. 

Ya sea con los elementos que nos proporciona l a Medicin a: Legal, pro­
piamente dicha, como el exam en de la víétima, la autops ia del ca dá ver, las in­
vestig aciones complementar ias de la'boratorio, así com o del est ud io de l as r o­
pa s , a lo cual damos una grande importancia ; y a los elementos que nos brinda 
el examen del lug ar del hecho, -el sopraluog o, t a n gráficam ente exp resado 
por el Prof. OTTOLENGHI-, el cu erpo d el delito, las huellas y trazas que se 
log r a n evide n ciar, etc. ; ya, por últim o, con el interrog atorio del p r esunto cri­
minal, c omo de los t es tig os p r esenciales, es el hecho que la obte n ción de uno 
o de varios d e estos elementos , sumados entre sí, comple m entados un os con 
otros, e interpretados con las regl as ser enas de la c r í t ica y con u na in teligen­
cia experime.ntada Y bien orientada, obtendremos positivos triunfos en el de­
seo de auxiliar a la' Jus,ticia. 

Es p or eso que el exam en y discus ión de est as conclus ion es y las suge­
rencias que los t rabajos presentados nos b1·indan, practicados en la Sección res­
pectiva , nos llevará n a log rar Votos del Con¡neso, oue sean de un l"os' ti ,·o 
valor y quedaremos así satisfechos de nuestra labor. N os reservamos para en­
tonces exponer a lgun as ideas personales y recibu•emos, igualmente, los indi-
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caciones que los señores autores de los trabajos pn,sentados quieran hácernos 
y que tal ve·z no hemos logrado interpretar clarame,nte. 

IV.-INFORME del Dr. José TORRES TORIJA, Profesor de Medicina 
Léga1 en ia Ümvers1dad C;,ntral da M éxico. Solo el penúlt imo día de prepa­
ración de este Relato Gen'eral, hemos recibido e3te trabajo, que vamos a: ana­
lizar, aunque no con la extensión que él se merece, s ob1·e todo al tra tarse de 
persona tan ligada a mí por los la·zos de una antig-u a ami ~tad, de una comu­
nión de ideas y de ig uales afanes docentes . 

El Prof. TORRES TORIJ A comienza p o-r establecer una a claración; in­
dica que "el tipo criminal a que s e refier e la cuestión, no d ebe ser el del cri­
"minal nato u otros que constituyen las teorías y conceptos del g enial LOM­
"BROSO; el tipo crimina l a que s e· refier e el t em a , - :1ñ ade-, es la aprecia-

. "ción de la personalidad psicosomática d el d elincuente, p er sonalidad que se 
refleja en la s manifestaciones exteriores, qu e de su conducta se produce al 
"con1eter un d elito". 

Creemos igualmente con el Prof. TORRES TORIJA que ese debe haber 
sido la mente de los que confeccionaron el t emar io, y a . eso n cs h emos inclina­
do en el contexto de nuestro trabajo. 

Con citas de dive-1:sos autores mexicanos, con acopio de datos y ejem­
plos de 5cu propia casuística, d esarroll a el c it atdo maestro el estudio que ha 
presentado, tendiendo a la comprobación d e que l a inicia ción d e la investi­
gación criminal, el estudio de los luga r es, las autopsia s y los interrogatorios, 
permiten encauzar e l análisis h a cia tipos variados de criminales, y n o sólo és­
te, -nos dice-, sino que , incluso, marcan los ín dices d e p eligrosidad social 
de los delincuentes. · 

Los que hemos vivido larg os años tratando cuestiones de orden médico­
legal, sabemos la gran verdad de este acier to; sabemos cómo cada criminal 
realiza su antisocial labor con caracterís tica s peculiares; cómo en la comisión 
de un delito, quedan siempre¡ ciertos e;;tigmas, que como verdaderas "mar· 
cas de fábrica", nos lleva~ a 11ospecha r de d et erminada persona; como, por úl­
timo, el interroga torio, s iempre que sea h echo por persona experimenta da y 
preparada, puede conducirlos a alguna finalidad. 

Tal es, en sintesis, •el trabajo del Prof. TORRES TORIJA. 

S.EGUNDA CUESTION 

La seg unda cuestión que involucra el Tema que correspo~de a est e Relato­
General, es la refer ente al "Est udio estadístico del Crimen en función con la 

.,Criminología". 

En verdad es que en materia de Estadistica s Criminológicas estamos aún, 
en todos los países del mundo·, bastante atrasados, y que existe un anhelo 
grande d e Jogra:r pautas precisas en tal s entido-, que nos expresen la cantidad 
y la calidad. de los crímenes q~e _se cometen, para así mejor luchar contra la 
ola incontenible y cada v e z mas intensa de actos delictuosos, que, como con­
secuencia indiscutible de los ,períodos bélicos qu e hemos pasado, h an hecho re­
tornar a la humanidad hacia épocas de barbarie y salvajismo. 

Bien se comprende, desde luego, que la expresión numérica y la aprecia-
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éión matemática de los hechos delictuosos, que deben servir de base para una. 
Estadística Criminológica, nunca pueden ser el trasunto de una verdad com­
pleta. Muchísimos crímenes quedan ignorados y por ello, sin poderlos conocer, 
ni menos probar, ni sancionar; muchos otros escapan a su probanza y los cri­
minales eluden el castigo; y, por último, algunos acusados sufren errores ju­
diciales, que hacen sumar sus cifr;is, sin ser delitos por ellos cometidos . 

Pero aún así, es urg entemente necesa1·io que se estudien pautas precisas 
para la elaboración de las estadísticas de orden criminal y que, dado el hecho 
de que el crimen se está tor nando internacional, por las facilidades de ambu­
lación, estas normas estadísticas te•ngan un carácter universal ,para. así po­
der interpretar sus cifras y sus conclusione-s, en cualquier país del mundo. 

Ha hecho muy bien, por lo tanto, el Comité Organizador al coloear en su 
Temario éste que nos ocupa; y en tal sentido pasamos a analizar y estudiar 
los trabajos que se han presentado. 

!.-INFORME de M. Sveker GROTH, J efe de la Sección de Estadística 
J udicial de la Oficina Central de Estoeolmo (Suecia ), que p resenta con el tí­
tulo de: "De lá refonte de la stadist ique criminelle en Suéde qui vient d ' é t re 
arrétée dans ses grandes lignea". 

La aspiración de tener una Estadí'!ítica Criminal en Suecia, ha com enzado 
a realizarse, - según nos indica. el autor-, con una Ley especial dictada el año 
de 1949 y que ha entrado en vigencia precisamente en Ene-ro d e 1950. 

La Comisión nombra da ex-prof eso, y que fué presidida por e1 Pro-cura­
dor de Esta do M. HEUMAN, comenzó tratando d e establecer la. relación exis­
tente entre la: Estadística Policial y la Criminal propiament e dicha. Inició su 
labor estudia ndo un Proyecto respecto- a la primera, asesorando la Comisión 
con e'lementos de la Oficina Central de Estadística, del Instituto de Policía 
Técnica y de la Jefactura de la Policía del E stado. Tal la parte promulgada y 
que ha comenzado a regir. 

Las ideas principales de est a Ley, t a l como el autor las enuncia, son las 
siguientes: 

La denominación de Estadística Policial, no es con todo correcta, pues ella 
engloba la labor policial en tal sentido, a sí como la de los Procuradores. 

Desde el punto de vista criminológico, esta estadística tiene gran impor­
tan~ia, pues refleja: las fluctuaciones cuantitativas y las variaciones de género 
de la criminalidad, tendiendo al mismo tiempo a mostrar la labor de la Po­
licía . 

E l término utilizad o : " extensión de la criminalidad", tiene un doble sen­
tido, pues comprende d e un lado, el número de ac t os criminales, y, de otro, 
la parte de la población que h a cometido los crímenes. Es decir, que compren­
de tanto los hechos criminalea como E-1 número de los individuoa criminales, pero 
en lo que 1·especta a estos últimos, sólo de los sujetos sospecihosos y acusados•. 

Los datos se expresan por cuadros trimesti·ales y los datos a:nuolecs se re­
ferirán a todos los crímenes e individuos sospechosos. 

Los cuadros conside1·arán el conjunto de los crímenes llegados a conoci­
miento de la. Policía durante todo el año, según su clase ; pero no se toma-­
rán en cuenta aquellos que son de resorte del Códig o Penal, a excepción de 
la embriaguez y los ultrajes p úblicos a las buenas costumbres. 
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Estas y otras consideraciones que señala el autor, así como algunas ob­
jeciones que formula, pero que a' su juicio son susceptibles de modificarse pos­
teriormente, nos manifiestan el esfuerzo realizado en la nación escandinávica, 
en el sentido de tener una pauta est a dística par a dosar y conocer la: inten sida d 
~riminal de ese país. 

Ya en m ás deta lre y a continuación, glosa l os datos sobre la edad, divi­
diéndola en m enos de 18 años , -pues según la l ey su eca t odo ciudadano es 
responsable a partir de los 15 años-, de 18 a: 21, y de 21 años y más. Igual 
cosa hace en lo que r especta a la diferen cia de sexo. · 

Juzg a conveniente que se· c ontemplen ciertas circunst ancias que propor­
cionan da tos d e imp orta n cia , como las va r iaciones de las estacion es, que refl e­
j a n e n buena p a r t e condicion es s ociales (fi n ancieras m alas en e1 inviern o, de­
partamentos inhabitados en el estío, etc.) y s obre l as cuales pu ed en influir 
otras que dependen de elementos físicos (metreológicos, de luz, d e estado eléc­
trico, a tmosf érico, et c. ) ; ig u almente considera import ante las variac iones en 
r elación d e los días d e la sem ana, los días de fiest a o de paga, y aún con l as 
horas del día ; n o s e toma en cu enta, con todo, la repar t ición r egional, p u es no 
se expr esan da tos 1·ef eren tes_ a h echos delictuosos en las p oblacion es o en el 
campo. 

P asa a indicarnos d espu és, que en Suecia e-xiste una E st adística sobr e in­
dividuos conden a dos, con datos qu e p roporcion an los T r ibunales; p ero qu e des­
d e l a introd ucción de la Estadística P olicia l; se toma poco en cuenta. Con 
t odo mel"ecen h acerse a lgun as indicaciones a l respecto, como señala el a u t or 

'Perfila los el em entos que, a su j uicio, "deb en informar , una Estadístic ·. 
p ara h a cer el estudio causa l del crimen"; es en tal sen tido qu e· se h a in clina~ 
do el Com ité desig n a do, el qu e d isting u e, de un l ado, los elem en tos qu e deben 
ser proporcionados p or una est a"dística continu a , Y, de otr o, ,aqu ellos ref eren­
t es a un d et erminado n úm ero de delincu en tes que d eben ser sometid os a u 
exam en especia l, m ás profundo . n,. 

En el primer grupo considera los siguientes eleme-ntos. 

A) .-Elemento s b iol ó g icos , como la edad, el sex o, en eI m omento de delin­
qu ir . 

B ) .-Eleme nto s mesológ icos , con varia ciones del número y n a turaleza del cri­
. m en , en r elación con las es taciones la repartición reg ional, la a scenden­

cia, el estado civil, la educación, el oficio, la clase social y la criminali­
d a d anterior. 

C) .-Eleme ntos i n dividuales, como la influencia del a lcoh ol, la g é n esis d e l cri­
m e n , el es tado e m otiv o , la miser ia, el poco pelig ro a s e r des cubierto y la 
colabora ción con uno o var i os individuos . 

En el dom inio de los e lemen to s especia les, m enciona: m e dios p r opicios para 
e n gend rar el c r imen, como la: s ituación fina n ciera, el a lcoh olismo, la s 
e nfermed ades s omá ticas, los conflic tos entre el compor tamien t o y las 
reglas de la conduct a, las relaciones f amiliares, las a n omalía s psíquicas, 
los cambios frecu entes d e 4omicilio o de oficio, la formación d e b a ndas 
y diversos elem entos rela tivos a la psicología d e la multitud. 

S e· ocupa el a utor a continuación del p r oblem a de la est a dística de los 
recidivant e s, que e n Suecia, como en la m a yor p a'rte del mundo, se caracteri-
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za por la com1s1on de un nuevo d elito, después de haber purgado el anterior. 
U na esta dística al r especto d ebe con ten er, primeramen te, un informe comple­
to d e la aplica ción de las diversas sanciones, y, en segundo lugar, un registro 
cuidad oso de los sujet os que ya han su frid o una san ción; debiendo a j uicio 
d el Comit é , contener da tos también respecto a l os individuos mal a dapt ados 
desde el punto de vista socia1 y sometidos a m edidas previsorias s in haber lle­
gado a l a mayoría · judicial . 

Para ter?llln ar su importan te Info1·me, el autor señala la conveniencia 
de que la Esta dística que se adopte por el Comité Sueco, pueda hacerse ex­
tensiva a todos los países nórdicos; igualmente, que se tomen en cons idera­
c ión las proposiciones presen tadas por l a Comisión S ocial de las Nacion es U ­
n idas, respecto a la represión de la criminalidad. Establece, por último, la si­
guiente con clu sión: 

"En c onjunto, se pu ede afirmar que l a estadística criminal corriente, será 
"mej o-r utilizada y los estu dios criminológicos mej or r ealiza dos, cua ndo se es­
"tablezca un Instituto fundado para favorecer t ales estudios" . 

II.-INFORME d el Prof. L eón D EROBERT, P rofesor Agregado de Medi­
cina L egal en la Facultad de Medicina de P arís (Francia) y que titula: "ETU­
DE ST ATISTIQUE DE S CRIMES E N F RANGE" . 

E n es te impor tante ha.bajo, que el autor h a preparado en la Cátedra de 
Medicina L egal d e l a F a cultad d e París, que dirige el Prof. R en é PIE DELIE­
VRE, y en el I ns tituto Nacion a l de H ig ien e que preside e l Prof. BUGNARD, 
revela una gran competencia sobre la m ater ia , pues p lantea la cu est ión en 
form a cla r a y precisa, a compa ñando sus afirmacion es con t extos h istóricos Y 
legales en a ctual vigencia y qu e complementa c on n u merosos cu adros n uméri­
cos y gráficos . 

Comienza por e·stablecer que la s ba·ses sustantiva s para la elabo1·a ción de 
un estudio est adístico de los crímenes, son los el em entos de or den sanitario 
y los documentos de orden judicial; en armonía con l as n omenclaturas sobre 
morta lidad y mor bilidad . 

Es indiscutib le q ue las est a dística s sanita r ias pueden ser elementos precio­
sos pru·a el estudio de u n a estadística criminológica. E l autor indica al res­
pecto qu e en Fran cia son proporciona dos por la E stadística Gen er a l (Secreta­
riado d e E stado en Asuntos Económicos ), sea con los datos de diagnóstico de 
los fal lecim ientos, sea con los diag n ósticos de salida de los pacientes de los es­
tablecimientos h ospitalarios . 

E st able·ce los fundamentos l egal es al r espec_t Q; en lo que se refie1·e a la 
mortalidad, como la ley exige, primero la declaración d el f a llecimien t o y, segun­
do, l a declaracióu de la cau sa d e l a m uer te. La d eclaración del fallecimien to 
se h a lla sustenta da en Francia p or el a rt. 77 d el Códig o Civil, en for m a m uy 
símil a l a existe~t~ en la m ayor p a):t e d e las l egislac ion es, que obliga a com­
p robar el f a llec1m1ento por persona n om br a da a ex-pr ofeso; requisit o sin el 
cual n o puede verificai·se ninguna inhumación. D esde luego est a legislación, 
como indice el au tor, se halla ba en armonía con la ép oca en qu e se redactó, 
que s olo precisaba l a compro-b ación de la calida d d e la muerte, por persona que 
n o si em pre era idón ea para ello. Fué as! como, por s imp les disposiciones pre­
fectur ales (21 vendimiar o del año IX ) s e delegaba t nl función en un médi-
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co, que d ebería p r imero, establecer la realidad de la m uerte, y después el ca­
rácter n atur.al de ella. 

Así ; u cesivamente y a ¡!ontinu ación, el P,rof. DEROBERT an aliza: la l e­
gislación posterior a l respecto, con la indicación del art. 81 del C. C . , qu e 
p revé l a obligación de la "presencia de u n médico en l os casos de existir si~­
nos o índices de m u erte violenta u otras circunstan cias qu e la hagan s u~-
p on er". · 

Con todo, para el objeto de la utilización de tales elementos, en vista de 1,a 

estadística criminológ ica, no basta la comprobación de la m u erte ; es n ecesa'rio / 
la con firm ación de l a ca,usa del fallecimiento. Al r esp ecto hace un h istorial de 
la l eg isla°Ción concerniente, con las exigen cias Y omisiones que se p lanteru:on 
hasta llegar a la Circular Minist erial de 19 de Febrero de 193 7, que h ace obli~ 
gatorio en toda Francia, la decl~racíón ~ e las ':ª u sas d e m ~erte, circula:r sef 
guida de ot r a de f echa 19 d e Julio del mismo a no, que confia a l a Inspección 
Gen er a l de Salud, la labor de reunir estos elemen to.!!, con fin es de orden esta_ 
dístico . 

Como b ase para la especificación n osológica, se utiliza la Nomenclatur 
Internacion al de enfermedades, t1:aumatismo y cau sas de m u erte , que coma 
s ab emos, ha sido a doptada últimamente en l a 6 "' Revisión D ecen a! r eunid~ 
en 1948 . 

E sa Nomenclatura, como las _adoptadas e~clusivam ente· para F rancia, con­
signa a lgu nas rúb1i cas que se r efier en a cuestiones de ,orden cr iminológico 
mo Infa nticidios, Homicidios (por arma d e fu ego o a rma blanca) et c ' co-

b · ' ·, que •se h a com pletado con otros ru ros como en ve n enamient os , ataques p or armas 
de fu ego y explos ivos , et c . 

E sta y otras ati~gencias formula el P r o~: DE ROBERT; pero es indiscuti­
ble qu e sería convemente que en la c onfecc10n d e las f uturas Nomen cl t . 

, . . t , d ' 1 . t . . ' l a uras Nosolog 1cas , 1n ervengan m e 1cos eg'.s as . o cnmino og os, que precisen cl ara:-
m en te ]os rubros que en ~ll~s deb_en_ mc;u~rse, como factibles de ser u t ilizados 
con fin es d e orden estad1st1co cr rmrnologic o. 

En lo que r esp";ct ~ a los Docu mentos judiciales, ~ue pueden servir par.a la 
confección d~· est a d1sbcas d e est e or den, el a utor sen a"la que el Minist erio de 
Justicia publica a nu~lm ente un In~o:rm e Gener a l de la Administra.ción de Jus­
t icia Civil y Comercial, y de Justicia , con rubros especia les para los diferen­
tes d elitos. 

H ace n ot a·r e l autor , que· en lo ~u"; ~-esp ecta a F rancia, es difícil confron­
t ar los documentos sanitarios Y los Jund1cos, p u es estos últimos aparecen con 
a lg ún retr a so . 

Tales son, a gnmdes líneas, los puntos capita les del va lios ísimo Infor m e 
del P r of DER OBERT_, en lo qu e ~esp ecta a 1,os procedimientos empleados has­
ta la f echa en Francia , en m a t ena de estadística criminilógica ; indica en sín­
tes is , que es u~gentem~nte n ecesario que se . establezca una codificación gen e­
ral, pal'a estudiarla primeram ente en Francia por los difer entes dep artamen­
tos minist eria les que con t a l m a t eria se rela cion en; y después con fines de 
cará cter internacional, para establecer comparaci_ones al resp ecto'. 

Como resumen propone el P r of. DEROBERT que e l Congreso emita un 
Voto, al cual nos sumamos entusiasta'men te y que con p ermiso y a dquisencia 
del autor, lo expresamos en la sig u ien te forma: 
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"EL Il9 CONGRESO INTERNACIONAL DE CRIMINOLOGIA, en vista de 
"la urgente necesidad de tener una Estadística Criminológica, qu e responda a: 
"los fines de1 mejor conocimient o del delito, de la repartición y variedad de los 
"crímenes y de su comparación entre los diversos países del mundo, emite el 
"Voto de que se estudie una Codificación Internadonal al resp ecto, sobre las 
"bases estadísticas enunciadas por l a Organización Mundial de la Salud en la 
•'Conferencia Internacional de 1948 (6"'. Revisión Decena! de la Nomenclatura. 
"Inte•1·nacional de causas de _ enfermedades y de muertes)''· 

Ya para t erminar el presente trnbajo, hemos recibido de la Secretaría 
General del Congreso, un Cua dro Estadístico remitido por el Rector de la Uni­
versidad de T eheran (Persia) señor A. A. SIASSI y de l a que ha sido porta­
dor el Dr. M. H. ADIB, . Profesor de Medicina Legal , en· dicha Universid;:.d. 

Es una E stadistica de Crím enes en los tres últimos años persas (1 3 26, 
1327 y 1328), que corresponde a 21 de Marzo a 20 de Marzo de 1947-1948, 
1948-1949 y 1949J1950. 

De este Cuadro deducimos que los crímen es han aumentado en esos 3 .años, 
de 71 a 89, aún cuando en la Capital Iranesa, han bajado de 12 a 7 . Que los 
instr u mento•s y medios de acción, los inst rumentos punzo-cortantes ocupa n el 
primer lugar con un 29 .80 %, sig uien do las armas d e fueg o (18 % ), ]a·s as­
fixias por estrangulación y sofocación ( 13.60 % ) y otras con cifras m enores. 
Que de las causas d e los crímenes, ocup.an el primer término, las querellas con 
41.60 % , siguiendo: con cifras en disminución, la pasión, el robo, el atentado 
al pudor, la legítima defensa, la embriaguez ,etc. 

Estos datos estadísticos, que g losamos ,aquí al deseo de su autor, el P rof. 
ADIB, nos mu estran que en el Estado Iránico el crimen no es muy intenso•, 
a juzgar por ]a·s cifras 1·emitidas, aunque no sab emos las cifras de la población, 
para referi r las a ellas . 

Por último, la víspera de la l" Reunión Plenaria, en la que el Relator Ge­
nernl de Medicina Legal debería: leer su trabajo, el Dr. Héctor ABRINES, S e­
cretario de la Sociedad Argentina d e Criminología, nos entregó un bosquejo de 
una comunicación sobre "Estadíst ica Criminológica A1'.gentina ( 1938-1948) " , 
que dice entregó a la Secretaría: Genera l de la Conferencia, pero que no ha 
llegado a nuestras manos . 

El autor hace una distinción entre, criminalidad real, aparente y legal , d e 
acuerdo con el P1·of. FERRI, o seo: los individuos condenados con sentencia 
fil'me . Como h ay una l ey arg·entina que oblig a a los Magisti·ados a comuni­
car las sentencias que dicten a un Reg istro Nacional de Estadística:, es a base 
de ello que pueden confeccionarse las de orden criminológico. 

Indica que la criminalidad legal, puede establecerse de acuerdo con las cifras 
del Censo de la población, e l g1:ado de instrucción de los individuos condenados, 
su estado civil, el s exo, la edad, la nacionalidad, la ocupación habitual, e l lugar 
dónde se cometió el delito ( ciudad, puerto, campaña, etc.), la motivación apa­
rente, e l estado del individuo al d elinqufr (Al cohol, emoción, etc.), la clase Y 
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naturaleza del delito cometido y, finalmente, la situación de· primario o re­
incidente. 

Hace el estudio de las fluctuaciones de los diversos renglones enunciados, 
valiéndose de la Estadística General de la República, con sus diversas divisio­
nes políticas, y Lo acompaña con muchos gráficos demostratiovs, establecien­
do 14 conclusiones que serán consideradas en la Sección respectiva de la Con­
ferencia. 

Como Conclusiones y sugerencias sobre esta Segunda Custión del Tem,a 
encargado al Relator General, nos permitimos enunciar las siguientes, que pue­
den servir de Plan de trabajo en la: Sección correspondiente: 

1"-Que es de urgente necesidad el establecer un Modelo general par.a la con­
fección de las Estadísticas de o:cden criminológico, que permita conocer 
la extensión de los delitos, sus formas y modalidades Y su intensificación, 
como medio ma:s eficaz pata luchar contr.a el crímen, Y para prevenirlo. 

2'1'-Que esta Estadística Criminológica tenga un · caracter internacional para , 
la mejor interpretación de sus resultados; para ello los datos naciona'les 
deben trasmitirse a los países vecinos, muy en especial. 

3'1'-Que en las Comisiones para la confección de las Nomenclaturas Nosoló­
gicas (Morbilidad y Mortalidad), se completen con médicos legistas o cri­
mina listas, para sugerir los rubros que puedan servir de finalidad a las 
Estadísticas Criminológicas. 

411-Que además de los datos proporcionados por los Tribunales de Justicia, 
que constituyen la ba:se de dichas estadísticas, se tengan también en c1,1en­
ta los elementos que proporcionan las ,autoridades de Policía, para los a• 
cusados de delitos menores y para aquelJ.os que suben a conocimiento de 
los Tribunales. Igualmente fo1·marán pa'rte de estos elementos los propor­
cionados por los Institutos de Medicina Legal y las Morgues Judiciales u 
otras instituci-0nes que dependan de las autoridades policiales. 

5"-Que los documentos oficiales, para los que obtengan una: condena, se es­
tablezcan co!I forma clara y completa, muy en especial los legajos de re·­
cidivantes. 

611-Que las Estadísticas Criminológicas se •establezcan, tanto por formas de 
lictivas, como por los sujetos deiincuentes; convendría para ello el estu­
diar Y adoptar la más adecuada clasificación de delitos y delincuentes. 

i 

El Relator General ha recibido también un trabajo del Dr. Wilhelm BO­
SAEUS, Profesor de Medicina Legal de la Fa·cultad de Medicina de Esto­
colmo (Suecia), qu,e se refiere a La 01·ganizaci6n de la Medicina Legal en 
Suecia. 



SEGUNDO CONGRESO INTERNACIONAL DE CRIMINOLOGIA. 61 

Como este trabajo no se refiere a ninguna de las d.os cuestiones que com­
prende el Relato General que se nos ha encomendado, no lo hemos glo~ado 
en los capítulos anteriores. Pero creemos una obligación nuestra: el mencio­
narlo e indicar su importancia. Se eXJ?lica e-n él como está organizada la en­
señanza de esta disciplina , tal como se dió en 1948 hasta la fecha y los resul­
tados obtenidos. Bello trabajo, que completa con planos y gráficos del Insti­
tuto de Medicina Legal y que servirá de mucho, muy en especial a los que, en 
contínuos afane·s docentes, tratarnos de perfeccionar la enseñanza de esta su­
gerente especialización de la medicina. 

Cuatro Palabras Terminales. 

Con el temor de no haber respondido con toda amplitud el encargo que 
me hizo el Comité Organizador de este Congreso, pero con la conciencia de 
haber puesto en la confección de él todo el cariño que tengo por la Medicina 
Legal y el fruto de una experiencia de muchos _ años, doy por terminado este 
Relato General. 

Pero, como palabras finales, permitidme Señor Presidente, expresar pú­
blicamente una manifestación sentimental, a que me -obliga la consecuencia y 
el ,afecto hacia aquellos que me enseñaron esta Ciencia, recordando y cumplien­
do así las palabras que encierra el Juramento Hipocrático. 

En este solemne momento me inclino- reverente ante aquellas magnas fi­
guras de la Medicina Legal, que completando la enseñanza que dieron los Profs. 
peruanos Manuel C. BARRIOS y Leonidas A VENDAÑ O, me nutrieron con sus 
sabias doctrinas Y prácticas de orden m édico- lega l, en la etapa de perfeccio­
namiento en Europa; me refiero a los Profesores BALTHAZARD, DUVOIR 
y DERVIEUX en Francia, y OTTOLENGHI, BOLDRINI y FALCO en Italia, 
los que en los cursos de los años de 1920 y 1921, fuero.n mis maestros y para 
quienes conservo en mi memoria agradecida:, todo mi afecto, toda mi admira­
ción y toda mi gratitud. 

París, 11 de Setiembre de 1950. 

Prof. Guillermo FERNANDEZ-DAVILA. 

En armonía con las disposiciones del Reglamento adoptado pa.ra el desa­
rrollo de las actividades del Congreso, los Relatos Generales deben pasar .a la 
Sección correspondiente, para las discusiones respectivas, a base del Plan pre­
sentado por el Relator General y sostenidas por el mismo. Las mociones apro­
badas por la: Sesión, se remiten a la Asamblea Plenaria, para su aprobación 
definitiva o su modificación. 

IV.-s.ESIONES DE TRABAJO DE LA SECCION MEDICINA LEGAL 
/ 

La referida Sección se reunió los días Martes 12 y Miércoles 13 de Se­
tiembre de 1950, a las 3 hs. p.m., en los Anfitetros "Louis Liard" y "Descar­
tes", respectivamente, del Instituto de la Sorbonne. 
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La Mesa Directiva estaba integrada por: 

Presidente: Prof. P. MOUREAU (de Bélgica). 

Vice-Presidentes: Pr.of. Mohamed Hossein ADIB (de Irán). 
Prof. Helge Iú'\l'OOS (de Suecia). 
Prof.Marc-Henri THELIN ( de Suiza). 

Director de Trabajo: Prof. René Piedelievre ( de Francia). 

Director-Adjunto: Prof. León DEROBERT (de Francia). 

Relator General: Prof. Guillermo FERNANDEZ-DAVILA (de Perú). 

El primer día de actividad el Presidente MOUREAU expuso el plan de 
trabajo, el cual fué aprobado-; comenzando por escuchar el Relato General del 
Prof. FERNANDEZ-DA VILA y a continuación se puso en debate la: primP.ra 
cuestión del tema, o s~a "el inicio de la investigación criminal, 'puede propor­
"cinoarnos elementos capaces de orientarnos hacia el tipo criminal?". 

El Prof. W ARIN dió lectura, en nombre. de sus compañeroo, al Informe 
Belga; el Presidente cedió la palabra al Prof. Caballero de BRAAS (de Bél­
gica), el que hizo un extenso estudio del citado trabajo, eI.ogiando sus térmi­
nós y sus conclusiones. Después intervinieron · Jiversos Delegados, exponiendo 
sus pareceres. 

El Presidente cedió la palabra al Prof. FERNANDEZ-DAVILA para que 
respondiera a los oradores. El Relator General indicó que tenía que manifes­
tar, que· en esta oportunidad deseaba exp1·esar sus ideas personales sob:r-e la 
cuestión, pues en le Relato Genera1 solo había expuesto las opiniones de los 
áUtores de los trabajos presentad-os. 

Expresó que• tenía que ·manifestar un cierto excepticismo en lo concer­
niente al resultado del interrogatorio, tanto del acusado como de los testigos, 
al cual se había dad-o gran valor, asignándole hasta: un 58 % de buenos éxitos; 
que debemos tener en cuenta el estado emotivo, en especial del acusado y las 
infinitas condiciones de orden psicológico que tienen que intervenir como fac­
tores favorables o desfavorables. No obstante, expresó, que el interrogatorio 
puede dar resultados excepcionablemente favor~bles, cuando. el Juez_ se h'.11la 
perfectamente preparado y comienza por estudiar las reacciones ps1col6g1cas 

del interrogado. . Q en lo referente a Jo¡:¡ otros elementos que deben considerarse en e-1 
. . ude 1 . t ' gacio' n daba mayor valor a los resultados de la autópsia, 

lntcio e a 1nves 1 , 1 b t · 
1 t d . d ¡ lugar del crímen, de las investigaciones de a ora or10, etc., 

de es u 10 e b' t ' d 
1 al d ben tomarse en cuenta com mados en re s1, Y no e una 

todos os cu es e 
manera aisla.da. . , M d' · L · 1 1 · · En virtud de to,do ello propuso a la Sec':1on de e 1cz1na(d eg0a be) s1gu1en-

l ., 1 Prof José Agustm MARTINE e u a , expre-
t Voto al cua se umo e · b h h 1 e ' . . f . • "El primer interr,ogatorio de e ser ec o o mas 

do en la s1gu1ente onna. J I t sa . d b . realizado por un Magistrado uez pena o ag~n e 
"pronto posible y e e se1 . , . ,, 
"de policía, pero que tengan un prepar~c10n conveniente • .. 

D op 'IHír, d In intervención del Presidente Prof. MOUREAU, fehc1tándose 



SEGUNDO CONGRESO INTERNACIONA L DE CRIMINOLOGIA 63 

por la importancia del tema debatido y por las oportunas e inteligentes ob­
serva ciones y sugest iones de los Srs. Delegados que han intervenido en el de­
bat e, indica que existen dos mociones por aproba):; la ya indicada y presenta­
da por el Relator General P rof. FERNANDEZ-DAVILA y la que acaban de 
dep ositar en la mesa el Prof. de BRASS, co-rector de· la Universidad de Lieja 
y el Prof. PIEDELIEVRE P r of. de Medicina Legal en la: Univer sidad de Par ís; 
votos que solo t en ían de d ifer encia, el que en el pr imero se habla de un " fun­
cionario esp ecializado de la policía". 

A continuación se produjo u n interesantísimo debat e, alrededor de los dos 
Votos planteados; debate en el qu e intervin ieron los P r ofs. PIE DELIEVRE , 
DEROBE RT y BOURHET de Fra ncia, MOUREAU y de BRAAS de B élgica , 
LATTE S de Ita lia y el Relator General Prof. FERNANDEZ-DAVILA. En 
vista de haberse hom ologado todos los parecer es, el Presidente pr opuso qu e 
los P r ofs. de BRAAS, PIEDELIEVI_tE y FERNANDEZ-DA VILA se reunier an 
y acordaran un Voto, que pr esentar ían oportunamente. 

Fué así como los indicados Profesores presentar,on el sigu iente : 

" Como consecuencia: de la discusión del R elator General del P r ofesor 
" F ERN ANDEZ-DA VILA y del Voto pr opuesto por Jos Profs. de BRAAS y 
PIEDELJE VRE, los tres se han puesto de a cu erdo y han r edactado el V OTO 
siguiente : 

" L a intervención del Juez de Instl·ucción (o, según los pa íses, del m agis­
"trado correspondiente ), de·be tener lugar lo m ás pronto posible, en los casos 
"de f lagrante delito o de arresto de la persona inculpada o susceptible de serlo''· 

"La: S ección est ima qu e la misión de la p olicía debe limitarse a los pri­
"meros deberes; Y que la actuación del Juez debe realizarse sin tardar, pues 
"el interrogatorio, t ambién inme·diato, es de su dominio". 

" Juzga también qu e la pa rticipación del m édico-p erito debe pr oducirse lo 
"mas pro,n t o posible desde el in icio de la investigación , m omento en el que sus 
" comproba'ciones p u eden ser verdaderamente eficaces". 

E l Voto así expresado fu é aprobado por una nim idad en la Sección de Me­
dicina Legal y pasó para su estudio a la Mesa del Congreso. 

Se pasó enseguida a tra·tar de la segun da cuestión del Relato General o 
sea la referente a las E stadísticas Criminológicas. 

En primer término el autor del Inform e fran cés Prof. DEROBERT leyó 
parte de su comunicación y despu és hicieron otro tan to los autores Profs. 
ADIB de Irán y Dr. ABRINES de República Argentina. 

Iniciada la discusión ella f ué rápida, pues el Prof. DEROBERT expresó 
que el Voto que había propuesto como conclusión de su trabaj~, había mere­
cido el apoyo de'! Relator Gen e1·al el cual se h abía sumado a él · oue en cuanto 
a las otras conclusiones propu est as p or el P r of. FERNANDE Z-DAVILA po­
dían considerarse como recomendaciones, al igual que las observaciones del 
Dr. ABRINES. 

En tal virtud fué puesto al voto la m oción de los Profs. DEROBERT Y 
FERNANDEZ-DA VILA, el cual fué aprobado por unanimidad en lo: siguiente 
forma : 
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"La Se·cción de Medicina Legal del Il? Congreso Internacional de Crimi­
"nología, en vista de la urgente necesidad de tener nua estadística criminoló­
"gica que permita el mejor conocimiento del delito, la i-epartición y la varie•­
"dad de los crímenes y la comparación entre los diversos país es d el mundo, 
"emite el Voto que un estudio basado sobre las estadísticas proporcionadas por 
"la Organización Mundial de la Salud a la Conferencia Mundial de 1948 (61¡\ 
"Revisión Decena! de la Nomenclatura Internacional de las causas de enfer­
"medades y muerte), debe ser hecha con tal objeto". 

Para completar las actividades de la Sección de Medicina Legal, que en 
grandes líneas fueron las siguientes: 

1)-"El interés de la medida de· las Cronaxias vestibulares en los peritajes mé- ­
dico-legales", del Dr. Georges BOURGUIGNON de la Academia de Me­
dicina de París (Francia). 

2)-"La organización de la Medicina Legal en Suecia" del Prof. Wi!helm BO­
SAEUS de Estocolmo (Suecia) . 

3)-"El Delito en la fabricación y venta de drogas que produzca·n una tox ico­
manía" del Prof. Rogelio CARRATALA (de Rep. Arg entina ). 

4)-" Cómo colabora el Instituto de Medicina Legal de Bog otá en los proble­
mas de criminología y de orden penal", del Prof. Guillermo URIBE CUA­
LLA, de Bogotá (Colombia). 

5)-"lmpor tancia del exámen histológico del pulmón. Valor de la docimacia 
pulmonar hidrostá tica e histológica pru:a la comprobación de la vida 
extra-uterina", del mismo autor. 

6 )-"Haschish and Crime" del Prof. C. G. GARDIKAS de Atenas (Grecia)• 

7)-"La: historia y el auxilio técnico de la criminalística", del Dr. Alfonso 
QUIROZ de México. 

8)-" Inst ituto Judicial de comprobación de índices", del Dr. O. B. RUBINO, 
de Buenos Aires (Rep. Argentina). 

9)-"Eutanasia p or Omisión", del Prof. Leone LATTES de Pavia (Italia). 

Sobre esta última importante comunicación, se abrió un á mplio d ebate, 
en el que intervinieron los Profs. PIEDELIEVRE, URIBE CUALLA, Van der 
BOSSCHE, FERNANDEZ-DAVILA, Cyri! POLS{)N (de Gran B reta·ña) , MOU­
RE AU, ADIB, ABRINES, CARVALRO (De Br azil), MOSINGER, RlBE­
QUART, THELIN Y otros varios, al cabo del cuaí se aprobó por unanimldad 
lo siguiente : 

" Como r esultado de la discusión, en la cua l numerosos miembros h an ex­
"presado su opinión, la Sección estima que la euta·nasia por omisión debe ser 
"considerada como toda otra" forma de eutanasia". 
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Tal, en síntesis muy apretada, los interesantes debates que tuvieron lugar 
en la Sección de Medicina Legal del 119 Congreso Internacional de Crimino­
logía; tanto en las cuestiones que involucraron el Relato General encomenda­
do al Profesor Peruano, como en las diversas comunicaciones presentadas. 

Queremos en esta oportunidad, antes de dar por terminado este Informe, 
expresar nuestros mas sinceros agradecimientos, tanto al Prof. MOUREAU, 
Presidente de la Sección, por las amables frases que· me dedicó, cuanto a: mi 
ilustre amigo el Prof. René PIEDELIEVRE, de la Facultad de Medicina y de 
la Academia de Medicina, por la forma tan elevada y correcta como dirigió 
las discusiones. · · 

Insertamos a continuación la Moción Final adoptada por Unanimidad en 
la Asamblea Plenaria del Congreso, como resultado de los Votos expresa dos 
en la Sección de Medicina Legal: 

I9-LA SECCION DE MEDICINA LEGAL DEL Il\' CONGRESO INTERNA­
CIONAL DE "CRIMINOLOGIA, EN VISTA DE LA URGENTE NECE­
"SIDAD DE TENER UNA ESTADISTICA CRIMINOLOGICA QUE PER­
"MITA EL MEJOR CONOCIMIENTO DEL DELITO, LA REPARTICION 

/ "Y VARIEDAD DE LOS CRIMENES Y LA COMP ARACION ENTRE 
"LOS DIVERSOS PAISES DEL MUNDO, EMITE EL VOTO QUE UN 
"ESTUDIO BASADO SOBRE LAS ESTADISTICAS PROPORCIONA­
"DAS POR LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD A LA 
"CONFERENCIA MUNDIAL DE 1948 (6'-' Revisión Decenal de la No­
"menclatura Internacional de las causas de enfermedades y muer t e ) 
"DEBE SER HECHA CON TAL OBJETO". 

' Il9-"LA INTERVENCION DEL JUEZ DE INSTRUCCION (o, según los paí-
" ses, del magistrado correspondiente) , DEBE TENER LUGAR LO MAS 
"PRONTO POSIBLE, EN LOS CASOS DE FLAGRANTE DELITO O 
"DE ARRESTO DE LA PERSONA INCULPADA, O SUSCEPTIBLE DE 
"SERLO". 

"LA SECCION ESTIMA QUE LA MISION DE LA POLICIA DE­
"BE LIMITARSE A LOS PRIMEROS DEBERES; y QUE LA ACTUA­
"CION DEL JUEZ DEBE REALIZARSE SIN TARDAR, PUES EL IN­
"TERROGATORIO, TAMBIEN INMEDIATO, ES DE SU DOMINIO". 

"JUZGA T'AMBIEN QUE LA PARTICIPACION DEL MEDICO­
"PERITO DEBE PRODUCIRSE LO MAS PRONTO POSIBLE DESDE 
"EL INICIO DE LA INVESTIGACION MOMENTO EN EL QUE SUS 
"COMPROBACIONES PUEDEN SER VERDADERAMENTO EFI­
"CACES". 


